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PROVINCIA DE COR BA.

	 .1•11.41.•nnn•n•n•*

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publif:a oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias de›pues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de $ de Noviembre de
4831.)

SUSCIIICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. i 2 rs. Fuera de ella. . • 16 rs.

Tres id. 	 • . . 33 	
	

45

Seis id. . 	 . 	 . 	 66 . 	 • 	 P 	 90
Un año. 	 . . . 132 -	

	
180

Se publica los Lunes, Miércoles; -Viernes y libados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, pot cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de.
1839, y 31 de Octubre de 1846.)

GOBIERNO DE Li PROVINCII,

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real ,familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

t 	 t •

Circular ntim. 630.

Ministerio ; de hacienda.

EXPOSICIoN 1S. M.

SE3ORA:

Ti s inpn ha que' fué reconocida la
necesidad de. reformar la legislado')
'v igente Sfibl'e -el su'sn "d .'s l- papel íe,liado
para dar ä este impuesto, hasta Cl
punto (I lle 	 ifld(110 lo psimite, la
proporcieealidad; que . es la justicia de
toda tributado '' , la sencillez, que ha-
ce su aplicacion mas fàcil, y la ex-
tension conveniente para que el Te-
soro público obteega los mayores in-
gresos quc sus nbligae)ones exigoti

Tal como en el dia se hallan de-
terminados los tipos de este impuesto,
falta la relaciou debida entre el pre-
eio del sello . y el valor que se ver-
ea en el docUuento ä que se aplica:
mustios actos y transacciones no es-
tin sujetos ä el; y ademas do otros
defectes en particulares de menor in:-
pertatecia, el uso del papel sellado en
las actuaciones judiciales es compli -
vado, como . quie a que se acomoda ä
la diversidad de las distintas actua-

dones y ä la de la cuantía de los
litigios.

Baste indicar, romo ejemplo, que
en lo relativo á la pede esciituraria
las transacciones y actos, de pequeiía
importancia son mas gravadoe - que .
los que la tienen mayor; llegando la
desigualdad, aun entre loe primeros,
ä punto de que, mientras en unos su-
pone el impuesto 2 por 1 000, se
aproxime en otros â 6 al millar, di-
ferencia todavía mas notable en las
escrituras de red ucion de censos que
indistintamente requieren un mistiio
sello , dándose el caso de que el gasto
asciende ä 50 ó mas por 100 del ca-
pital redimible, lo que impide, como
es natural, la luicion de cargas que
peejudican la propiedad territorial.-

Ne sufren el impuesto valores tan
considerables como las acciones y oblis
gaviones de los Bancos y $óçtPdades
industriales,- ni tampoco infinidad de
transacciones que se formalizan por
meros documentos privados sin la so-
lemnidad de un timbre oficial, como
se hace en la generalidad los pai-
ses donde iete impuesto subsiste.

La aplicacion de los selliis en las
actuaciones judiciales un puede me-
nos de ser embarazosa, habiendo . de
euj tarso, como queda indicado, 'ä una
doble regla de diferencias en -in cuan-
tía de los litigios y en la düe de
las actuaciOnee.

Para corregir Ates y otros incon-
venisntes, pidió el Gobierno de V. M.
y obtuso de las Córtee la correspon-
diente autorizacion Por ella puede
aumentarse el predo- de los sellos base
ta :200 rs., en vez del niairnun de
60 que actualmente rige; y a favor
de 'la mayor extension que es posi-
ble dar â la escala, puede ponerse en
mas proporcional relaeion el precio.
del timbre con el_ valor versado en-
el acto á . que baya de aplicarse. Pue-
den sujetarse tatiribien ì timbre lea - ac-
ciones y obligaciones de los Bancos y
Seciedadee industriales y comerciales,
y los documentos privad' . per los que

ee:Verifique la constitucion, liberacion,
declaracion Ó novacion de obligacio-
nes, cuyo importe total Co tuetälico no

baje de 300 rs.
Usando de esta autorizado°, y:re-

formando con arreglo ä ella el Real
decreto de 8 de Agosto de 1 851, que
es el vigente en la filatelia, el Go-
bierno somete hoy las disposiciones
consiguientes ã la aprobador, de Y. g.,
äthi d'e que desde 1.° de Enero próc-
einin puedan regir.

Despues de. beber procurado ob-
t e ner la mayor proporcionalidad y sen-
cill e z en la combinacion de los tipos,
el Gobierno disminuye en mucho el
gravamen actual del sello en los ac-
tos hoy sujetos é él, esperandn que
esta baja xerä compensada con el ma-
yor produet0 del timbre de los do-
cumentos que nuevamente van ä ser
gravad 06.

Cou efecto, consultados numerosos
gatas , se ve que el mayor número de
lo's actos escriturari os adeudan por tére
Mirla medio mas de 3 rs. y 50 cénts.
a l Millar ) suponiendo que ocupan mas
de te pliego, como es lo geaeral.
Para In •ucesivo se fija . tinicannente en
2 al millar el tipo regulador para la
oplicaeion del sello, acomodando ä es-
ta moderada base la escala correspon-
dieute ä los contratos y últimas vo-
luntades, y estableciendo que sea solo
el primer pliego el de precio alto,
en voz del primero y último n 'e e -
serios en el din, evitiindo .e así que
documentos de la misma cuantía bdi-

g4 " gravad os con una diferencia de
100 por 100. Tembien se ha consi-
brado opertuno en beoeficio del pú-
bl ico rebsjar ä 2 rs. el precio del
Sello infe i jOr, en va de los 2 ?S. y
12 mrs. que desde su creacion ha
tenido; no obstante que esta distni-
nucion, al parecer de escasa entidad,
asciende aproximadam e nte ä dos mi-
llones de n'alee al aiio. Siguiendo el
mismo expiritn, solo las copias de es-

crituras que se %aquel' de los proto-
colos llevado en adelante papel de

precio proporcional, eximiendo los tras-
lados de aquellas copias; y por último,
las escrituras que tengan por objeto
censos y cargas análogas se someten
á la regla dei sello proporcional como
los contratos en general, en vez de
gravarles con el de 60 rs., comunpor
la actual legislacion ä todas, cualquiera.
que sea el valor de que traten.

Otras alteraciones pudieran men-
cionarse no menos importantes; pero .
no debe dejarse sin explicacion por su 	 '
trascendencia la que se refiere al pa-
pel sellado aplicable ä las actuaciones
judiciales.

Empleándose hoy egos distintos
para los diferentes actos, y disersot
sellos para los mismos actos, con fot me
es la cuantia de la cosa litigada; cla-
sificada esa cuantía dentro de una es-
cala de cuatro términos, resulta que,
siendo el superior las cantidades que
pasan de 5000 reales, se hace relati-
vamente muy oneroso el impuesto ea
los asuntos de pequeña cuantía, y com-
plicada la aplicaeion del respectivo
papel.

Así se reconoció ya cuando prin-
cipiaron á ejercer BO funciones loe
modernos Jueces de paz, y por lo
mismo se estableció per Real árden de
'28 de Febrero de 1857 el uso de
papel de sello igual eu todas las ac-
tuaciones en que los mismos entien-
den sobre a s uetos de una m i sma cuan-
tía, graduada en tres clases, y driig-
nändolas respectivamente los sellos de
20 cuartos, 4 v 8 re. Establecido re-
te precedente, cuyos resultados no hans
podido ser mas satisfactocios, hay fun s

-demento para creer que le oblenrtränj
igual generalizando aquella medits1W
los pleitos que se ventilen en SochiC lo0
Juzgados y Tribunales. Este' Sistema,
además de permitir se establezca . mas.
equitativa proporcion en t re e p gasto
del papel y la cuantía del litigio,- lle-
ne ä su rustir la sencillez, facilitaielo
el conocimiento exat.to del importe dele
papel invertido, con lo Cu al se ev ita l-
läu muchas cuestiones . y abutss. '3
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Art. 7 •0 .Llevarán igualmente Se-

llo de precio proporcional con arre-
glo al artículo precedente;

4.° Las escrituras ó pólizas de con-
tratos de seguros marítimos y terres-
tres de toda Clase de bienes, efecto* y

ganados.2 • Los títulos de acciones de los
Bancos y Sociedades do crédito, co-
mercio, industria, minas y demás aná-
logas.

9 0u.
conciliacion cuando resal to avenencia.

Art. 8.* Servirá de regniader pa-
ra el empleo del sello:

1. 0 En las ventas de fincas gra-
vadas con censes ó cualquiera otra car-
ga, la cantidad líquida que resulte (Jul.
pues de haber rebajado el capital de
aquellos.

2. e En las permutas, el importe
de la parte de más valor, deducidas
tarobica sus cargas.

3. • Eo las adjudi c aciones para pa-

Las certificaciones de actas de

". Mes para -determinar el precio de
cada pliego de papel acomodado ä
entidad del litigie, y despees compa-
ras el actual y el nuevo sistema, se
han consultado datos sufici entes en los
archivos de los jusgades de esta c6r.
te. Resulta de ellos que- el ga .do (lel
papel sellado, segun la vigente legis-
lacien, apenas guarda relacion con la
cuantía de litigio, que afecta inurhi-
almo mas ä las p s qneñas que ä las
grandes; y que el mismo gasto, rela-
tivamente al número de pliegos inver-
tid" viene ä ser casi igual en los de
mayor que en los de menor importan-
Cia, saliendo rada pliego, por término
enelo general. a 6 rs. y 80 cele' -
mes, no bajando en ninguno da los
pleitos de 5 rs. 6 céntimos el pliego,
j ascendiendo en otros hasta 12 rea-
leo centimos. Resulta asimismo que
en los espedientes de jurisdiceion so -
luotaria correspondian por térruino
medio 8 rs. 66 céntimos por cada
pliego.

Coa •ete conocimiento, y siguien-
do 1s ida dominante de la reforma
de que el gasto del . papel sellado,
dentro de los límites dados, guarda la
mayor properciim posible, se ha adop-
tado la que ha parecido mas equiet-
liva„ Por ella en las 2cloacioues de
loe juzgados de paz se ha rebajado el
listo -del papel hasta dejarlo en me-
nos de la mitad de lo que ahora se
•atisface: en las de los demás tribu-
nales no llegará á las dos terceras
p2rta del actual gasto en lo 3 litieios
basta 10,000 reales; y en ls en
que se verse° cantidades desde aque-
lla ä la de 50,000 reales se rebajan
igualmente 80 cents. de real en cada
pliego. Por último, en los espedien-
tes .eleS.jurisdicciOn luntaria impere-
tare el gasto 2 rs. • 66 céntimos menos
por pliego.

Si se considera que segun cálcu-
los aproximados el número de pleitos
menores de 59,000 reales componen
mas de cuatro quietas partes de la
totalidad de los que se promueven, Se

deducirá sin violencia toda la impor-
tancia de aquellas rebajas.

Tacnbien era de absoluta necesi-
dad alterar esencialmente fa parte pe-
nal de la actual legislacion, á fin de
que las meltas guarden exacta pro-
poseían con el importe dcl &red()
defraudado, evitando penas discrecio-
nales, y que con ellas se repitiesen
los casos de que la falta d e medie
pliego de papel, importante 10 cuar-
tos, se castigase con multas de 10 á
30 duros, del alisan-) moda que si el
fraude hubiera consistido en algunos
miles de real es.

La antorizacion dada al gobierno
alcanza ä este particular; y en con-
secuencia dispone para lo sucesivo,
parque se ha creido justo, que des:
aparezca la preseripcion de nulidad
ea juicio y fuera de él, consignarla
en el real decreto citado corno pena
psr la falta de sello en los libros de
Comercio y documentos de giro; los

así como los de cualquiera
otra clase, tendrán en lo sucesivo cur-
so legal con solo reintegrarse el de-
recho defraudado y con el pago de la
znalta; y finalmente, se ha suprimido
Itambien por sobrado Nfolenta y escu-
sada la limitacion relativa al núme-
ro ,da renglones que ha de tener ca - .
di hoja del p3p21, haciéndose otras
NUMeroiai alteraciones que, m'upe

de Mena: 	 con relacion á las

Ya espresadas, .ofrecen en coej.anten -
una modificacion en alto grado bene-
ficiosa . á los intereses del público, que
:inri los que tal vez con preferencia á
los del Erario se han tenido cona-
tantemente á la vista en las bases y
en las di-posiciones secundarias de la
presente reforma.

l'emitido en estas consideraciones,
y de acturde con el parecer del Cen -

Miel-tres, el que suscribe tie-
ne la liorna de someter ä la aproba-
('io() de Y. M. el adjureo pro)ecto de
r- el decrete.

San 11(1-fense 12. de s e tiembre de
1861. -SES011.1 L. E. P. de Y.
31., Pedro Salaserria.

e 	 REAL DECRETO.

En uso de la auto; izacion conce-
dida ä rni Golde. no per la ley de 25
de Noiernbre de 1859 pera hacer en
las clase; y preis del papel sellado
las alleraciones•que juzgue necesarias;
confermändome con le (pie me ha pro-
puesto el Ministro de »Hacienda des-'
p ues de nido el 'Consejo de* Esiade, y
de acuerdo con el de Ministros, ven-
go

	 •
eu decretar lo siguiente:

CAPITULO I.

De las «rentes clases y precios de
los sellos y de su estompacion.

Articulo 4.° El papel sellado y Ins
sellos sueltos de que deberä hacerse
uso con arreglo ä este Real dee.reto
serán de las clases y precies siguientes:

Pirpel sellado.

Sello prim e ro, cada pliego 200 es.•

Seo undo id., 150:
Tercero id- 100.
Cuarto id., 60.
Quinto id.. 32.
Sexto id , 1 0 i.

• Setimo id., 8.
Octavo id., 4
Noveno id., 2.
De oficio id., 25 céntimos.

De pebres id , 25 id..
De multas, d e reintegro y de ma-

triculas, de precios proporcionales.

judscial.

Cada pliego, de 2, 4 ; 6, 8 . y 10 rs.

Sellos sueltos.

Para decumeatos de gir o, desde
uno basta 260

Para pólizas de eperaciones de Bol-
sa de 10, 15 v 20.

Para libros de comercio, ä 60 cén-
timos.

Para recibos y cuentas, ä 50 cén-
timos.

Se estamparee adr mes sellos suel-
tos de las ene.e primeras clases de-
aigeadas pala papel selledo COn

ä las pólizA:, de seguros, titules de
acciones de Bancos .y Suciedades y
d emás documeetos analogos en el que
el Gobierne antor ice su ernpl,o.

Art. 2.° Para el papel sellado de
las nueve primeras clases, y para el
de oficio, pobres y sello judicial so
usaci el pliego de marca regular es-
pañola couaistente CD i3 y ua s diu ceta-

timetros de largo y 31 y medio de an-
cho. Para el de multas, reintegros
matriculas podrán emplearse pliegos
de menores dimensiones, conforme lo
disponga la Direccion general de Ren-
tas Estancadas.

Art 3.° El papel de los sellos pri-
mero al noveno ieclusive, y el de la
clase judicial, se sellaiá únicamenteen
la primera hoja de cada pliego: el
de oficio y pobres lo será en am-
bas hojas, pudiendo estas usarse sepa-
radamente cuando en cada ona qtr pa
el contenido del respectivo docurneste.
El papel para multas, reintegros y ma-
triculas será sellado en la forma que
parezca mas adecuada al uso ä que
se destina.

Art. I.° Las corporaciones ó parti-
culares que preli ,. ran tener sus decu-
meteos en pergamino, vitela e papel
de calidad superior al que expende
la Ha i nila podrán acudir á la Almi-
nistracion para el estampada de lea

mediante el pago presio de su
impo i le.

Art. 5.* El grabado y estampacina
de los sellos se verificará exelusiva-
meete en la fabrica narional del pa-
pel sellado.

CAPITULO II.

Del uso dl papel sellado en los con-
tratos y ültixas voluntad:1.

SECCIoN YRIMERA.

_De los documentos .p4licos.

Art. 6. 0 Se empleare papel sellado
de precio proporcional ä la cuantia del
respectivo asunto, confirme a la esca-
la que á. contiauacion se expresa, ep el
pli ‘go primero de tas .copias quo se
saquen du los protecolos (le escritu-
ras públicas que tengan por priocipal
objeto cantidad d cosa valuable á sa-
ber

Precie
Cuatnia del acta_ 	 del sello.

HilStil 	 1000 rS 	
	

2
	Desde 4001 a 2000. • 	 4

	

2001 á 4000. • 	 8
	4001 á 8000. . 	 16

	

8001 ä 16000 . 	 32

	

16001 ä 30000. . 	 60

	

30001 á 30000. 	 100

	

50001 á 75000. . 	 150
75001 en adelante 	
	

200

go de d. u' las, el valor de les bienes ad-
jUdicadoe.

4. 0 En el establecimiento (le censos,
foros y demás imposiciones análogas;
en las subrogaciones de los mimos y
en la coestitucion (le rentas vitalicias,
ser% irä de tipo el capital (le la impe-
silion; y uando este no fuere ciinoci-
do, el que resulte de la renta anual
capitalizada al 3 por 100.

5. 0 En las ventas y redenciones de
censos, la castidad en Tie se %ende('
e, rediman.

6." En bis arrendamientos, la su-
ma de !a renta d• , los afros porque so
ccl bin: y cuando no Se fije tiempo.,
servirá de regulador el importo de las
rentas do seis tafioS.

7. 0 Ea las escrituras constitutivas
de hipotecas, el inspot te de la obliga-
Ci e n asegurarla.

8 .° En lee venir aros ti' SOMOS tila*
ri ; iM ag V terrestres verificados con ar-
r-glo it las presrripriones del Código
de Consorcio, el premio coaveniiie por
el segu r o. E.0 ' les de segui os de bie-
nes itrilluobles, el capital asegurado; y
en los que tengan por objeto la for-
tuacion de capitales en un plazo dado,
pensiones ó rentas de cualquier clase

con cualquier objeto que sea, ser-
irá de regulador para el empleo del

sello el importe de cada entrega que
haga el asegurado.

9. 0 En las herencias, la parte li-
quida que quede repartible entre los
herederos y legatarios.

Art. 9." Las copias de escrituras
y las certificaciories de conciliacion en
que .haya avenencia, que versen sobre
objeto no valuable, se extenderán en
papel del sello de 32 rs.

Art. 10. Se usará papel sellada
de 16 rs. en las copias de las escri-
turas de poderes de todas clases, tra-
t - n ó no de cantidad, y de 8 rs. en las
de sustituciones y revocaciones de los
mismos poderes.

Art. 11. 	 En los protextos de docu-
mentos de giro se empleará papel se-
llado de 8 rs 	 •

Art. 12. Se usará papel sellado
de 4. rse:

1.* En los testimonios que dén los
escribanos, ä instancia de parte, da
cualquiera escrito ó documento que se
les exhibe y de que legalmente pue-
dan dar testimonio.

2. 0 En las copias de escrituras de
reconocimientos y renovaciones de cen-
sos y demás imposiciones análogas.

3.° En los timlos de acciones men-
cionadas en el párrafo segundo art. 7.°
de este real decreto cuando DO se es-
prese cantidad.

Art. 13. Se estenderán en papel
sellado de 2 rs.:

1.° Los protocolos á registros de
cualquiera contrato, obligaciones 6 ac-
tos que pasen ante los escribanos - 45 no-
tarios públicos.

2.° Los inventaries de los protocne.
los v papeles de las rscribanias.

37 0 El segundo y demás pliegos
siguientes de las copias de las escri-
turas.

4 -° . Les legalizaciones y las notas.
de toma de t'aun de las oficinas de
hipotecas cnando no quede espacio su-
ficieste en el papel en que se halle
este ndido el documento.

1;.° Los pagar és en favor de la Ha-

chela pública por compra de bienes
nacionales.

6.° Los espedisntes de encabeza-
mienios y los de subasta por cuenta

Ministerio de Cultura 2024



de la administracion central, provin-
cial ó municipal para toda clase de
servicios ú obras públicas.

Art. 14. Se esteuderäu en papel
del sello de oficio;

1 ° Lee copias de las escrituras
otorgadas á nombre del Estado en asun-
tos del servicio, siempre que no haya
parte interesada ä quien correspon-
da pagarlas, y en todo caso sin per-
juicio del- reintegro cuando proceda.

2 • Los indices de los protocolos
do los Escribanos, y los testimonios ó
copias de los mismos indices que deben
remitir anualmiede ä las Audiencias.

Art. 15. So extenderán en papel
del sello de pobres las copias de los
instrumentos cuyo coste sea de cargo
de los pobres de solemnidad.

SEcEpii SEGUNDA.

De los documento; privados.

Art. 16 Se consideran doctunen-
tos privados, para los efectos de este
Real decreto, los que sin pasar ante
Escribano ú oficial público compe-
tente tengan por objeto la constitu-
cima, liberadon, declaracion, ó novacien
do obligacionee cuyo importe sea de
300 ó mas reales.

Art. 17. Eetän comprendidos en
el articula anterior, entre otros:

i.° Los inventaries, avalúos, par-
ticiones v -eljudicaciones originales de
herencia ven (leerlas ex traj ndiiial men-
te por los albaceas, testamentaries
herederos, sia perjuicio de qu , , cuan-
do estas di!igencias se protocolicen,
las copias que de las mismas se ex-
pidan por los Escribanos se acomoden
en cuanto al uso del sello e lo pres.
erito en la Seccioo anterior para los
instrumentos públicos.

2.° Las obligaeiones de arrenda-
miento; y

3.° Los préstamos y d e pósitos de
cantidades ó efectos.

1,03 documentos á que se refiere
este articulo deberán extender» en el
papel sellado de la misma clase y pro.
do que se prescribe en la Seccion pri-
mera para las copias de las escritu-
ras públicas.

Art. 18. Llevarán sello suelto de
50 céntimos los recibos de 300 ó rna4
reales que expidan:

1.° Los vendedores de géneros,
frutos, muebles, ropas y demás obje-
tos, en loe casos en que exija recibo
el comprador.

2.° Los encargados de los talleres
de artes ú oficios por precio de labo-
res el obras construidas cuando exija
recibo el pagador.

3. 0 Los administradores 6 duefins
de fincas urbanas en los recibos de
alquileres.

4.° Los administradores 6 enear-
gsdeä . .del despacho de-cualquiera cla-
se de eresportes, tanto de tnercancias
como de ' viajeros, en cada papeleta,
billete á resguardo que den por reci-
bo del precio de la conduccion.

5.° Los empleados activos ii pasi-
VOS de todas las carreras, cada vez que
sneeriban el recibo de alguna palle
de sus haber-s, ya en nóminas, libra-
mientos 6 de cualquier otro modo.

6.° Los q ue reciban alguna can-
tidad, valores ó efectos del Estado por
reintegro de ant icipos, devoluciones dc
depósitos, cobro de

Ilede la Deuda pública, cuomrep'rad ie, vi'af nPI;;I
de efectos suministrados, recnuneracion

de servicios, 6 per cualquiera otro con-
cepto.

7 ° Los recibos de cantidades en
pago de efectos adquiridos ó por pre-
cio de servicios prestados, 6 en virtud
de alguna obligacion contraida por es-
critura pública. 	 •

Art. 19. Llevarán igualmente se-
llo de 50 céntimos las cuentas, ba-
lances y demás documentos de con-
tabilidad que produzcan cargo ó des-
ea' go.

An. 20. El que expida el recibo
tí documento estaiä obligado á poner
en el mismo el sello e-presado, v
inutilizarlo con su rúbrica.

Art. 21. Eu las obligaciones (le
inquilinatos servira de tipo regulader
pala el ..nipleo de papel sellado el im-
parte de los alqiii'eres de un aleo cuan-
do no s- fije periodo ä la dura ci«;
cl,d contrato: en Otro Caso s , • tomara
p ir tipa la surna 11,1 alquiler en (di
el tiempo ä que ee reliera el contrato.

CAPITULO III.

D. 1 uso del papel s liado en laS (le -

tuaciones judicioles.

Art. 22. Se destina exclusivamen-
te á las actuaciones judicial s y libros
á que se contrae este capbulo el pa-
p 1 (lel sello judicial cti%os precios e-
re() de 2, 4, 6, 8 y 10 reales cada
pliego.

Art 23. 	 Los escritos de los inte-
resados 6 de sus represeutantes, los.
tos y sentencies de los Juecee y Tri-
buoales, y todas las demás actuacio-
nes que tengan lugar durante la sus-
tanciado() y hasta la terminacian (.1( -
finiti ya de cualesquiera asuntos civi-
les sometidos hay, 6 qu'e en lo suce-
sivo se sometan la jurisdiecien ven-
tenciosa, e que tengan por objeto pre-
parar la formali/acion de una:aloman -
(la; y las coinpul:as literales 6 en re -
lacion que eu nalquiera firma se li-
bren, so extenderán 510 excepcioo en
papi sellado de un mismo pre d o , con
arreglo ä la cuantiad- la cosa valua-
da 6 cantidad materia del litigio, en
la proporcion que sigue:

Sello que

	

Cuantia del juivio. 	 eorrespende.

Hasta 600 rs. 	 . 	 . 	 . 	 9

De 601 ha , ta 10.000. . 	 4
De 40.001 hasta 50.000. 	 6
D050.001 bastal 00 000.
De 100.001 en adelante.

Art. 21. Cuando no aperozea de-
terminada la entidad de la cosa litigio-
sa Yalirable, los Jueces 6 Tribunales,
antes de proveer sobre lo principal al
primer escrito, acordaren que el que
lo produzca la fije para la aplicacion
del sello, y que se consigne en la opor-
tuna diligencia.

Art. 25. En los juicios de abin-
testato y testamentaria, y en los de con-
curso de aceecdores y quiebra, se aten-
derá para el uso del sello, en las pie-
zas de autos generales en que confor-
me á la le y se dividen, al valor de la
masa de bienes hereditaria- ó concur-
sada que previamente señalará el he-
redero declarado 6 presunto, y á fal-
ta de estos el que pretenda la consi -
deraciou de tal, 6 el deudor, y en su
ausencia los acreedor que promue-
van el concurso, segun los casos: mas
ea los juieios in • identales que: coa nao-

tivo de los universales se susciten por
les interesados, se tomará en cuenta
tioicatnente ja cuantia de la reclama-
cion _que cada uno entable.

Art. 26. Si en el curso de un plei-
to 6 ai fenecerse apireciese ser su cuan-
tia ma y or que la que se le haya atri-
Luido al incoare, el Juzgado 6 Tri-
bunal que de él conoz2a dispondrá que
inmediatamente se reintegre en los au-
tos la diferencia dl sello empleado al
que resulte corresponderle, y que en
este se contioti,n las diligencias suce-
sivas. Si la cuantia del pleito resulta-
se menor, se reintegrará igualmente
á las pait,s.

Art. 27 	 S- usará papel del sello
judicial de 6 rs.:

1." En las actuaciones que versen
sobre el estado civil de las personas, ú
,Otrsiac,epot si :iii 	 p,,(1(1;e yoali tsu(ii,inoan.naturaleza no seau 

2.° 	 En las actuaciones sobre asun-
lös. pi opios de la jurisdiccinn N'Al :darla.

/kit. 28. 	 Se usará papel de 4 rs.
1.. .1in los eTedientes ,:,0-tabernati-

vos que 50 instru ya(' PO los Juzgados y
Tribuualee a instancia ó en interés de
particulares.

2.° . En las alas de los juiciosde
conciliador), 6 igual monto en las cer-
tificaciones que !le ellas se libren cuan-
do no resulte avenencia.

3 ° En los libros de conocimientos
de dar y tomar pleitos de los Escri-
bano;, Relatores y Procuradores.

Art. 29. 	 Se ecopliiarä el sello de
oficio:

1." En todo cuanto con este ca-

ra:(
aet)eri sse, actúe en los Juzgados y Tri-b 

2.° En los asuntos civiles en que
S o4 parte el Estido ú las corporacio-
nes à quienes este concedido el mis-
m . Y,, privilegin, en todo lo qu e 350 ins-
taneia 6 en .su interés se actúe, salvo
el reint . gro correspon di . 11k" en los ca.
p I) . que preceda.

3." 	 En las causas criminales, en
lis actas d los juicios sobre faltas , y

PI) las diligencias que se practiquen
para la ejecoeion (le los fallos que n
un os y otros recaigan.

4.° En lo; libros de acuerdos de
las Tribunales, y eu los de entrada,
salida y ‘ isitas de presos.

A l t. 30. Cuaoil ., t o iloslos qu e sean
patio en un juicio õ acto de juris-
diecioe voluntaria, gocen de la consi-
derada!) legal de pobres, se empleará
papel de esta clas e , sin perjuido del
reint e g r o siempre que haya lugar.

A rt 31. cuando unos interesados
sean pobres en sentido legal, y otros
no, 6 sea parte el Estado 6 corpora-
ciones igualmente privilegiadas, cada
cu
clase al s ncorrespondae' ssita rnanr: e 1 	 p 

e que
	 u	t 	 c iso-

n es qu . hayan de pradicarse 4 su l'a-
terida 6 en su interés. Las que
sean de interés coman ä unos y otros
se est o nderan en el de pobres tí ofi-
en el de reiotegro el equivalente ä
cio, segun los casos, agregándoseles
la parte del sello de ricos, que á los
que litigan el( este concepto corres-
penderle salisfacer si todo; estuviesen
en igual condicion. Si además recaye-
se co ndenacion de costas 4 parte sol-
v ente ( el reintegro será extensivo e te_
do lo actuado ä solicitud do los que
litigaron de oficio ó como pobres.

Art. 32. El que resulte condena-
do eta costas en las causas de que tra-
u el párrafo tercero del articulo 29,
reintegrará el papel sellado invertido

e rana de 6 ni. por pliego.
Art. 33. El reintegro dei papel se-.

liado en las causas y pleitos tendrá
preferencia absoluta sobre los créditos
de todos los demás acreedores por cos-
tas.

Art. 34. Lo dispuesto en el pre-
sente capitulo es aplicable 6 los Juz-
gados y Tribunales de toda clase er
fuero, en todas las instancias y recur-
so;, y á las actuaciones contencioso-ad-
ministrativas.

Concluirá.

Administracion principal de
Hacienda pública

de Córdoba.

Circular mina. 16i9.

Plego de condiciones para la subasta
de los derechos de COW2G7,203 de va-
rios puebio.e de esta provincia.

Ea cumplimiento ä lo dispuesto

por la Direccion general de Consumos,

casas de moneda y minas, se sacan e.

subasta pública por enenta de la Ha-.
dende los derechos ele Consumos de
los pueblos de Alcaracejos, Doña Mea-
cia y Priego, por los tipos que so ex-

presarán y bajo las siguientes condi-
ciones:

1.° La subasta constará ' de un so-
lo remate, y tendrá lugar el dia 2 1
de Octubre próximo de doce á una do

la tarde y simultáneamente

capital en los estrados del Sr. Gober-
nador civil, bajo la presideocia del

mismo con asistencia de los Sres. Ad-

ministrador principal de Hacienda pú-

blica, Promotor fiscal y Escribano da

Hacienda; y en la cabeza del partido

de los referidos pueblos, cuyos dere-

chos se arriendan ante el Sr. Alcal-

de, con asistencia del Administrador da
Estancadas y el Escribano de Rentas,
si lo hubiese, ó en su defecto el qus

se nombre.

2." Los tipos fijados por la Direc-
cion general para la subasta son los

siguientes:

Alcaracejos. 	 .	 . 	 . 	 i 3O0O

Doña Muda. 	 • . . 40,000
Friego.. 	 .

• 	 • 	 85,000

3.* Las proposiciones se harán ea

pliegos cerrados con sujecion al mo-
delo que á continuador( so inserta, ä
Ins que acompañarán precisamente las

cartas de pago de haber hecho el de-

pósito del 2 por 100 del tipo de la

subasta, 6 en su defecto la garantia de
firmas de personas que las ofrezcan su-

ficientemente por su arraigo 6 ca-e-

dito.
4• • En el caso de resaltar dos 6

mas pliegos con iguales propuestas,
se admitirán pujas verbales durante un
cuarta da hora ä los sujetas por qu'o>
oes il(11/Z1114 estén suscritos.
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la' Concluido que sea el acto del

remate no se admitirá despues nin-

gnu proposicion, sean cualesquiera

les ventajas que por ella se ° frez-

tac.

G: a. La daracian del. contrato serä

de ires años, á contar desde 1 .°•

Enero de 1862 á - fin de Piciembie

de. 18ü4, y el ariendatatio 'deberá

hilarse apto Para funcienar . con

.oportuna • inticipaeion a la espresada

époea.
Si el rematante no se encon-

erase en posesion del arriendo a la ci-

lada .fecha per falta de fianza ú °tres

.detreas producidas por su ru! pa, per-

riera el •.p-révio d.pOsito sin perjuicio

de sufrir los prcedunientoe ejecutivos •

contra cuantos .bienes se le conozcan y

sean suficientes ä resarcir ä la Ha-

cienda de los que esperimente por di-

ele causa.

s 8.a La fianza consistirá en el im-

porte efectivo de . cuatro mensualida-

des, no solo de los derechos, sino

de los recargos: quedando por consi-

guiente obligados á ta ampliacion de

aquella si estos no estuviesen autori-
zado el dia que la constituya, 6 si

eetäudolo se unientase el tanto de los

recargos 6 de los derechos del Tesoro.

En todo caso la amplracion tendrá lu-

gar en el preciso tiempo ó término de

un mes.
Si por consecuencia - de ha-

ame algunas alteraciones en las tari-•
fas, se aumentare ó disminuyera el

cupo del Tesoro, se aumentará 6 dis-

minuirá el tanto del arriendo en la

proporcion debida, sin que por ello

puede alterarse ni resciudirse el con-

trato.

1 o. La recaudacion de los recar-

goe será obligatoria para el arrendata-

desde el die, y no antes en que se

Je dé eirclen para verificarlo.

ee ,/,1 A peticion del arrendatario
podrà la Direccien general del ra-

ro consentir el traspaso 6 cesion del

contrato, pero bajo el concepto de que

.13s1 tal Cama el cedente y el cesionario

alpedarán solidatiatnente responsables

al cumplimiento de lo .pactado.

12. Las cuestionas que se sus-

entre los contribuy entes y el ar-

rendatario serán resueltas por el Al-

eni-de sin , prsjuicio de recurrir el que

se considere agraviado á la Adminis-
iracion -principal de— Hacienda públi

6 al juzgedo de Hacienda, segun

¡qué sea el caso gubernativo ó corl-
e , : 	 •
t'endoso.

• 43. Por falta de cumplimiento de

'-algr.ria de las cläusulas del contrato

'keeän de cuenta dcl arrendatario to-

"¡lee los perjuicios que eufi a la Ha-

si corno esta reved e rá de

l os que se infieran á aquel, sometién-
dose ambos contratantes en las recia-

'n'acion es que se promuevan á la jet-

ea:dieeion contenciosa administrativa.

11. No serán admitidos cemo lici-

tadores: 	 -

Primero. Los indiv iduos del Ayun-

tamiento que lo sean durante el ar-

riendo.
_Segundo. Los deudores por cual-

vier . concepto á los fondos públicos
prolinciales 6 municipales.

Tercero. Los que se hallen encau-
sados con interdiccion judicial.

Cuarto. Los menon n S de edad.

Quinto. Los declarados en quie-

bra.
S'esto. Los extrarijeres que no re-

nuneien para este caso los derechos de

SU pabellon.
15. La Administracion en - re-

pre . entacian de la Hacienda subroga

en favor del arrendatario todos sus de-
rechas y aecienes y se obliga ä pres-

tarle el auxilio y favor en cuanto lo

necesite, siempre ve sus reclama-

ciones estén basadas en las reglas que

se consignan en la Real lnstruccion

de 21. de Diciembre de 1856 y acle-

raciones posteriores concernientes al

régim e n y cobranza del impuesto sobre

Consumos, á cuyas dispo•iciones debe-

rá sujetarse el arrendetario en el des-

empeño de su cargo.

16. Los deberes del arrendata-

rio son:

Pri ineto. Recaudar juntamente con

los derechos del Tesoro los recargos

provinciales y municipales que estén

concedidos 6 se concedan sobre las es-
pecies sujetas al impuesto y entregar

en la Tesoreria de la Provincia el dia

5 de cada mes, el importe integro de
una mensualidad, asi de los drechofs

que correspoodan al Tesoro, como de

los que pertenezcan á Vos fondos pro-

viudales, y e n . poder del depositario

de los municipales, lo que igualmen-
te lis correspondan por la dozaba par-

te de les arbitrios que tenga conce-

didos, exigiendo . el oportuno recibo

que dele . rá ser visado por el Alcalde

V Se lado con el de la Corporacion;

bajo el concepto de que si no cum-

pliese Con esta obligacion y retarda-

se el pago de la mensualidad al Te-

soro 6 ä los participes desde el expre-

sado dia 5 en que vence hasta el

12 del mismo, se acordará inmedia-

tamente la iotervencion del arriendo,
siendo de su cuenta todos los gastos

que pueda originar esta medida.

Segundo. Sujetarse para la cobran-

za de los derechos á la tarifa cir-
culada en 25 de Noviembre de 1839

ä la que en adelante pueda regir,

y en cuanto á las medidas fiscales á

las reglas que establece la instrue-

ciod de 21 de Diciembre de 1856

que se halla unida al Real Decreto

de 15 del mismo.
Tercero. Recibir á suerte y ven-

tura el arrendamiento y por consi-

guiente no tener derecho ä rebaja en
la cantidad en que consista el reinete.

Cuarto. Presentar los libros y re-
gistros que debe llevar en el momen-

to en que sean reclamados por la Ad-

ministrado) de Hacienda pública > pa.

rándole los peijuicies que haya legar
en el caso de negarse á ello.

Quinto. Estar y pasar por todas y

cada una de las reglas generals es-

tablecidas -6 que SI establezcan para

la Administracion del impuesto en to-

do el reino.
Sito. Conceder los conciertos ä los

labradores, cosecheros ó fabricantes d'el

término muniripal, domiciliados á ma-

yor distancia de dos mil varas caste-

llanas, contadas desde los muros Ola-

pias, y rksb la última casa de la e

que firnen grupo por la senda prac-

ticable was corta.

Sétimo. Situar les fielatos de re-

caudacion de la manera mas cenee-

p ierde y cómoda para los eontribu, en-

tes, v designar con señales 	 isi bb

los caminos calles por donde hayan

de conducirse las especies desde una

distancia que no esceda de 2000 varas

castellanas.

Octavo. Nombrar un representan-

te tí apoderado con quien pu' da. en-

tenderse oficialmente la Administra-

dor) en el caso rle no poderle hacer

con el mismo arreedatarin y preve-

nirle que en niegun carro puede es-

cusarse con la ausencia de su princi-
pal para dejar de cumplir las Urde-

lees de aquella.
Y noveno. Satisfacer los gastos de

escritura, copia de la misma, dili-

gencias del remate y honorarios del Es-

cribano.
Córdoba 11 de Setiembre de 1861.

Jo3C Salinas.

Modelo de proposicion.

D .............. 	  vecino de.... . por

si 	  6 á nombre y representacion

dc D 	  	 . enterado de las con-

diciones con que se rematan les dere-

chos de Consumos de la 	 lid 6 ciu-

dad de 	 	 licr los afros de 1862,

63 y 61 ofrece por cada uno de ellos

la cantidad de 	  rs. vn . (con d'ira)

pagados en las épocas, modo y forma

que las mismas d- terminan, yi en ob-

servador) de la tercera, acompaña la

carta de pago en crédito de haber rea-

lizado el depbeito eh! 2 por 100 que

, misma exige.

Fecha y firma del interesado.

MG IDOS.

Juzgado de rritnera instancia
de la 11;11111)1a.

Circular núm. 1647.

D. Andrés Fernandez de Cañete, juez

de primera iestancia de este par -

tido.

Por el presente corren en subasta

para SU remate ea el mejor postor,

una suerte de olivaren el pago de la

senda del Valle de Santa Maria do

este término, con ciento treinta y cua-

tro pies, linde olivares de D. José Prieto

y D. Diego Arjona, Pedro de Rus y la

senda que da nombre ä dicho pago,

por la cantidad de ocho mil rs. en

que ha sido tasada; y otra . suerte de

olivar al pago de la Cruz de los Polli-

tos de este término, con ciento treinta
y nueve pies, linde olivares de D. An-

tonio Mariano Uvera, D. Lorenzo Ca-
bello de los Cu y os, D. José Estrada

y p i eamino de Montilla, por la can-

tidad de su tasacion de cinco mil cua-

trocientos cincufnta rs.. con la cua-

lidad de _que habiendo postor para es-

ta última Hose enagua la primera;

y advirriendose • que nr.) se admitirá

postura que no cubra la tasacion; y

para su remate esta eefialado el dia

veinte y seis . del actual ä las doce de

su mañana en esta Juzgado: lo que se

anuncia para conocimiento de los li-

citadores.
Dado en la Rambla ä siete de Se -

tiemb re de mil ochocientos sesenta

uno.-- And r4 F. de Cañete — Por man-

dado de S. S., José de Ariza.

Juzgado de primera instancia
de Lora del Rio.

Circular núm. 1G30.

D. Felipe Urja, hez de primera Ins-

Leida de esta villa y su-partido.
l'or el presente cito, llamo y em-

plazo al titulado Antonio Franco Car-
rillo, vecino que se dice de Motril :y)

que el dia cuatro de Marzo Ultime es.

tuvo pirando en la posada de laMig-
dalena de la ciudod de Córdubd; Ora

-
que en el término de. treinta dial ei-
guientes al de su insercion en ei liot
letin oficial de esta Provincia, se pieet
imite en este juzgado, à contestar' .1 los
cargos que le resultan en la cansa que:
contra el mismo y Otros se sigue.piy:

robo es) cuadlillw y. ep despoblado ä
Juan Simon Garcia y ohms; apereibie4)
de, que transcurrido dicho plaza) tila

verificarlo le eeguiräla causa 0.5ii-1

beldia parändole el perjuicio (re tiäles
lugar.

Lora del Rie y Setiembre trece. de
mil ochocientos sesenta, y uno. —Feli.i.
pe 	 ia.—Lcdo. Pedro eLuqu o.

CORD013.1.— 1861.

'IMP. Y LIT. DE D.FADSTO GAIICIA UNA,

calle de san Fernando número 34.
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